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Rad 2021-0147    
                                                                                                   

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127)  
  

   

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

    
En cumplimiento al fallo de tutela proferido por el Juzgado 38 Civil del 
Circuito de esta ciudad, procede el Despacho a emitir nuevo fallo de 
instancia acogiendo lo expuesto en la parte motiva del Juez constitucional 
en su decisión.  
 

ANTECEDENTES 
 
Concurre ante este Despacho la señora BEATRIZ CECILIA ARENAS DE BRASCA 
a través de apoderado judicial para que a través de un proceso declarativo 
se establezca que el señor ROGELIO MANUEL JOSE ARENAS ABELLA, le 
adeuda la suma de $20’000.000.oo, junto con su correspondiente 
indexación de intereses, derivada del contrato de mutuo de fecha 17 de 
enero de 2012, suscrito entre Rogelio Manuel José Arenas y ella.   
 
Como pretensiones consecuenciales solicita de la jurisdicción condenar al 
señor Rogelio Manuel José Arenas a pagar a su favor las siguientes 
cantidades de dinero: 
 

a) La suma de $20.000.000oo, debidamente indexada desde el 17 de 
febrero de 2012 hasta la fecha en que se produzca el pago, como 
capital.  

b) La suma de $720.000.oo debidamente indexada desde el 17 de 
febrero de 2012, hasta que se produzca el pago de la obligación 
correspondiente a los intereses devengados de seis meses que no 
recibió la demandante por haber retirado los dineros prestados a 
razón de $120.000.oo por mes.  

c) La suma de $240. 000.oo debidamente indexada del 17 de febrero de 
2012 hasta la fecha en que se produzca su pago efectivo, 
correspondiente a la multa por haber retirado la demandante los 
dineros prestados, por los intereses calculados a la tasa del 6 % anual, 
calculados sobre la suma del literal a, desde el 17 de febrero de 2012, 
hasta cuando el pago se verifique  

 
Como hechos sustentadores de la causa petendi señala que Rogelio Manuel 
Arenas en calidad de mutuario y deudor y Beatriz Cecilia Arenas de Brasca 
en calidad de mutuante y acreedora, celebraron un contrato de mutuo el 
día 17 de enero de 2012; y que en virtud de dicho contrato la aquí 
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demandante entregó la suma de $20’000.000.oo en calidad de préstamo, 
tal y como se puede establecer del documento adosado como báculo de 
la presente acción.  
 
Se señala igualmente que esa suma de dinero se devolvería en el término 
de un mes, sin que nunca se hubiese prorrogado ese plazo; quedando 
igualmente obligado el señor Rogelio Manuel Arenas al pago de 
$720.000.00, correspondiente a los intereses devengados en seis meses, que 
no recibió la demandante y la suma de $240.000.oo, correspondiente a la 
multa por el retiro de la suma mutuada; aspectos que quedaron 
contemplados e inmersos en el documento de contrato de mutuo allegado 
con la demanda.  
 
Como quiera que la demanda reunió los requisitos legales por auto de fecha 
abril 16 de 2021, se admitió ordenando la vinculación del demandado a 
través de notificación personal; acto procesal que se surtió por la pasiva a 
través de apoderado judicial, quien contestó la demanda y formuló las 
excepciones que denomino prescripción extintiva, desconocimiento del 
documento, nulidad absoluta o eventual nulidad relativa del contrato de 
mutuo acuerdo objeto de la acción, inexistencia del contrato de mutuo, 
temeridad y mala fe de la demandante, enriquecimiento sin causa. 
 
Descorrido el traslado de los mecanismos de defensa y consecuentemente 
con ello, se efectuó la convocatoria a la audiencia de que trata el artículo 
392 en concordancia con el artículo 372 del Código General del Proceso, 
para el día 1° de febrero de 2022, en la que se agotaron las etapas 
respectivas de conciliación, interrogatorio de parte a los extremos litigantes, 
fijación del litigio, saneamiento del proceso y se recepcionaron algunas 
pruebas, entre ellas la ratificación de la prueba pericial y la recepción del 
testimonio de Mónica Alexandra Brasca. 
 
Para el día 8 de marzo de 2022, se continuó con la audiencia y se dispuso 
que la decisión de instancia se proferiría por escrito, tal y como aconteció el 
primero de abril de 2022; decisión que fue objeto de amparo constitucional 
y que genera este nuevo pronunciamiento.-  
 

CONSIDERACIONES 
 

Para determinar si se encuentran reunidos los requisitos legales y con el fin de 
emitir pronunciamiento de fondo, hemos de tener presentes los 
denominados por nuestra Doctrina y Jurisprudencia, presupuestos 
procesales, atendiendo a aquellos elementos materiales útiles para adoptar 
un fallo de mérito.  
  
En efecto, la demanda se ajustó a derecho; la demandante compareció al 
proceso mediante abogado inscrito a través de poder especial, y por lo 
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tanto, se infiere su capacidad; es este el Juez competente para conocer y 
decidir el litigio, dada su naturaleza y domicilio de las partes.  
  
Notificado el demandado del auto admisorio, se otorgaron por parte del 
Juzgador, las garantías Constitucionales del debido proceso y del derecho 
de defensa.  
 
Se pretende a través de la demanda en estudio que se declare que el señor 
Rogelio Manuel José Arenas Abella, le adeuda a Beatriz Cecilia Arenas, la 
suma de Veinte Millones de Pesos ($20.000.000.oo) junto con su 
correspondiente indexación e intereses derivada del contrato de mutuo de 
fecha 17 de enero de 2012, suscrito entre ellos, y como consecuencia de ello 
se condene a pagar a.- la suma de $20.000.000oo, debidamente indexada 
desde el 17 de febrero de 2012 hasta la fecha en que se produzca el pago, 
como capital. b.- la suma de $720.000.oo debidamente indexada desde el 
17 de febrero de 2012, hasta que se produzca el pago de la obligación 
correspondiente a los intereses devengados de seis meses que no recibió la 
demandante por haber retirado los dineros prestados a razón de 
$120.000.oo por mes. c.- La suma de $240. 000.oo debidamente indexada 
del 17 de febrero de 2012 hasta la fecha en que se produzca su pago 
efectivo, correspondiente a la multa por haber retirado la demandante los 
dineros prestados, por los intereses calculados a la tasa del 6 % anual, 
calculados sobre la suma del literal a, desde el 17 de febrero de 2012, hasta 
cuando el pago se verifique.  
  
Se destaca del libelo genitor, que las partes del proceso son hermanos, que 
suscribieron el día 17 de enero de 2012, un contrato de mutuo siendo la 
acreedora o mutuante la señora Beatriz Cecilia Arenas de Brasca y mutuario 
o deudor el señor Rogelio Manuel Jose Arenas Abella.  
  
Con el fin de dar cumplimiento al amparo constitucional ordenado por el 
Juzgado 38 Civil del Circuito, se entrarán a analizar las pruebas recaudadas 
y a efectuar el estudio de las excepciones de mérito propuestas por la 
pasiva, para así establecer la viabilidad de la acción y/o la prosperidad de 
los mecanismos exceptivos. 
 
Tal y como quedó reseñado en líneas anteriores se aporta como 
fundamento de la presente acción declarativa un contrato de mutuo 
suscrito por Beatriz Cecilia Arenas de Brasca y Rogelio Manuel Jose Arenas, 
que data del 17 de enero de 2012, y sobre el cual se pretende obtener la 
declaratoria demandada. 
 
Es claro para el Despacho la existencia del referido documento, el cual, a 
pesar de haber sido desconocido por la pasiva en la segunda de sus 
excepciones, con el acervo probatorio recaudado en tal sentido, se pudo 
establecer su existencia; nótese en tal sentido que la parte actora para 
reforzar tal aspecto aportó un dictamen pericial por parte de un profesional 
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grafólogo, quien dentro del estudio de los documentos puestos a su 
disposición concluyó que el referido contrato de mutuo no presentaba 
señales de adulteración, borrados, retoques o sustitución de parte alguna 
de su contenido y que la firma impuesta por el señor Rogelio Manuel José 
Arenas es genuina.  
 
En audiencia se controvirtió la prueba del citado profesional forense, quien 
explicó al Despacho la metodología de análisis que le permitieron llegar a 
esa conclusión, siendo igualmente interrogado por los apoderados de las 
partes, dando las explicaciones respectivas y validas que nos lleva a la 
forzosa conclusión de la existencia del contrato de mutuo suscrito por las 
partes aquí en litigio.  
 
Aunado a lo anterior, tenemos como pruebas el interrogatorio de parte 
absuelto por la demandante Beatriz Cecilia Arenas de Brasca, quien señalo 
al juzgado los términos y forma en que realizó la entrega de los dineros al 
aquí demandado, que esencialmente fueron para pago de colegio, 
universidad, arriendos, el pago a un tercero prestamista conforme a las 
instrucciones de su hermano y aquí demandado, advirtiendo igualmente 
que no ejecutó el contrato de mutuo porque era su hermano, quien le decía 
que le iba a pagar, aspecto que nunca sucedió. Al ser interrogada sobre los 
intereses, señaló en un primer termino que no se pactaron porque la plata 
seria devuelta en el termino de un mes, y que posteriormente convinieron el 
pago de réditos. 
 
A su vez el demandado niega la existencia del préstamo del dinero, 
manifestando no acordarse de la lista que señaló la demandante como 
pagos realizados a su nombre, y al ser interrogado sobre el por qué firmó el 
contrato de mutuo, señalo que ello era cierto, pero que nunca recibió el 
dinero.  
 
Las partes traen al juzgado a declarar a la señora Mónica Alexandra Brasca 
Arenas y a Rogelio José Arenas, hija y sobrino de la demandante, sin que la 
primera de ellas aportara mayores aspectos sobre el tema materia de 
debate, manifestando que a ella le consta la existencia del contrato y el sin 
número de cobros que su madre le hacía al tío Rogelio Manuel básicamente.  
 
Por su parte Rogelio José Arenas Mayaudon, hijo del demandado, manifiesta 
al Juzgado que conoce del tema por esta demanda y que no tiene 
conocimiento de que a su padre le hayan prestado ese dinero; niega que 
haya ido con la señora Beatriz a pagar deudas y que dada su edad para la 
época no tenía mayor detalle de las finanzas de su padre, pues se limitaba 
a su vida universitaria, recibiendo su mesada semanal para sus gastos, que 
su padre fue un ganadero toda la vida y que desconoce sus ingresos; por 
último niega haber ido con su tía a retirar dinero alguno a la entidad Skandia.  
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Analizadas en su conjunto las pruebas, es claro colegir la existencia del 
contrato de mutuo celebrado entre los señores Beatriz Cecilia Arenas de 
Brasca y Rogelio Manuel José Arenas, atendiendo los siguientes factores; 
primero la existencia del documento que a pesar de ser desconocido como 
excepción por el demandado, con la prueba grafológica se pudo 
establecer que el literal de su contenido es cierto y que la firma allí impuesta 
como obligado y deudor es la del aquí demandado Rogelio Manuel José 
Arenas. 
 
Así mismo, no es creíble desde ningún punto de vista que una persona vaya 
a suscribir un contrato de mutuo sin obtener una contraprestación 
económica, ya que nadie se obliga contractualmente sin tener un beneficio 
o una causa, y el hecho de que él no haya recibido el dinero como lo 
manifiesta, no significa que se haya beneficiado, atendiendo en los términos 
que indicó la demandante le fueron entregados los dineros por interpuestas 
personas, como era el pago de obligaciones a terceros, como pago de 
universidad y otras obligaciones que en tal sentido realizó la demandante.  
 
Seguidamente examinaremos los medios exceptivos traídos a colación por 
la defensa, siendo el primero de ellos el que denominó prescripción extintiva, 
y que hace consistir en que con la demanda se entreve el cobro de una 
obligación ejecutiva, la que de acuerdo con la fecha de vencimiento 17 de 
marzo de 2012, su ejecución prescribió a los cinco años, es decir, el 17 de 
marzo de 2017 al tenor de los artículos 2535 y 2536 del Código Civil. 
 
En tal sentido debemos tener presente que la excepción propuesta se 
encuentra direccionada frente a una acción ejecutiva, señalando las 
normas en ese sentido y no frente a la declaración que se pide; es decir, que 
su proposición no cabe en este asunto, atendiendo se reitera que estamos 
frente a una acción declarativa y no de ejecución como equívocamente lo 
pretende las partes; sin que en ningún momento se ataque por este medio 
el plazo o término que tiene la demandante para interponer la acción 
declarativa.-  
 
En lo que atañe a la excepción del desconocimiento del documento, 
bástenos con afirmar que, con la prueba grafológica aportada por la 
actora, junto al análisis  y las respectivas validaciones probatorias, la misma 
esta llamada al fracaso, pues quedó claro para este Juzgado la existencia 
del referido contrato de mutuo.  
 
Un tercer aspecto objeto de estudio, es el relacionado con el de nulidad 
absoluta o relativa del contrato de mutuo, para lo cual la pasiva alega que 
el mismo no fue perfeccionado en razón a que nunca se entregó el supuesto 
monto de $20’000.000.oo a su representado, puesto que si bien se allega un 
cheque para probar ello, en él se observa que debe ser pagado a la 
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demandante sin obrar endoso o algún tipo de transferencia al señor Rogelio 
Manuel Arenas. 
 
Se tiene, en cuanto al contrato de mutuo que el artículo 2221 del Código 
Civil señala que “el mutuo o préstamo de consumo es un contrato en que 
una de las partes entrega a la otra cierta cantidad de cosas fungibles con 
cargo de restituir otras tantas del mismo genero y calidad”.  
 
A su turno, el artículo 2222 del mismo ordenamiento establece que para su 
perfeccionamiento se requiere la tradición de la cosa dada en préstamo. 
 
Conforme a la excepción propuesta resulta evidente que la controversia gira 
entorno a la entrega o no del dinero mutuado de donde se procederá a 
verificar si en efecto se perfecciono el contrato objeto de este asunto. 
 
Al respecto la H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia 5535 del 22 de 
marzo de 2000 señaló: “expresado lo que antecede, importa anotar que 
esta Sala ya ha manifestado que la entrega en el contrato de mutuo, 
materializada con la inequívoca finalidad de hacer la tradición de la cosa, 
vale decir, de transferir su dominio es un requisito que no puede ser 
pretermitido (mutuo datio), so pena de que no se geste el respectivo 
negocio jurídico”. 
 
En el evento sub-examine si bien es cierto ya se estableció la existencia del 
documento de contrato mutuo como tal, no es menos cierto que su validez 
y/o eficacia estén probadas, ya que no obra prueba que nos lleve a la firme 
convicción de la entrega del dinero mutuado al señor Rogelio Manuel José 
Arenas, pues van en contra vía en tal sentido las afirmaciones tanto de la 
demandante como del demandado, al punto de este último negar el 
recibido de la suma mutuada, aspecto que dicho sea de paso no es de 
resorte de este asunto, atendiendo que la pretensión formulada de 
declararlo como obligado con base en ese contrato no puede seguirse a 
través de esta vía como en líneas posteriores se explicará.  
 
Otra herramienta defensiva con la que se ataca la acción es la señalada 
por el demandado como inexistencia del contrato de mutuo y que se hace 
consistir en que el acto jurídico demandado nunca tuvo vida jurídica, y por 
tanto es inexistente. 
 
No es de recibo tal afirmación, en atención al documento adosado como 
base de la pretensión declarativa, esto es, el contrato de mutuo allegado al 
asunto y que se encuentra suscrito por el aquí demandado, conforme ya se 
estableció.  
 
De allí, que si existe el documento y el contrato como tal y que los aspectos 
relacionados con su cumplimiento y/o incumplimiento no se pueden 
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dilucidar a través de esta acción, puesto que el contrato de mutuo como 
tal debió hacerse exigible en su debida oportunidad y no pretender la 
exigibilidad de las obligaciones allí contraídas a través de una acción 
declarativa.  
 
Conforme a lo anterior, podemos concluir que el contrato como tal si existió, 
pues tenemos una prueba documental que así lo acredita. 
 
En lo que atañe a la excepción de temeridad y mala fe, que se fundamenta 
en el hecho de haberse dado inicio a este proceso con base en un 
documento que carece por completo de autenticidad, hacen entrever la 
mala fe de la actora en esta acción.  
 
El hecho de que se pretenda a través de un asunto meramente declarativo 
obtener el pago de una suma de dinero con base en el contrato de mutuo 
adosado no significa ello que se actúa de mala fe y mucho menos con 
temeridad, puesto que en sentir de la actora su hermano le adeuda esa 
suma de dinero, aspecto que sustancialmente difiere de la forma y términos 
en que se invoca la acción, es decir, que como el contrato de mutuo no se 
ejecutó en su debida oportunidad pretende ahora hacerse a través de esta 
acción declarativa. 
 
Para terminar y en lo que hace referencia a la excepción de 
enriquecimiento sin causa, la cual se fundamente en el hecho de que, si 
prosperan las pretensiones, la aquí demandante estaría incursa en un 
enriquecimiento sin justa causa, por el hecho de pretender el pago de la 
suma derivada del contrato del mutuo, cuando el mismo no se ejecutó en 
su debida oportunidad, generando con ello un detrimento en el patrimonio 
del aquí demandado.   
 
Verificados los presupuestos para que se pueda erigir una excepción de 
enriquecimiento sin justa causa, los mismos no aparecen ni por asomo dentro 
de este asunto en favor del demandado; en primer lugar, porque no se 
acreditó el supuesto aumento del patrimonio de la actora; en segundo 
término, porque tampoco está probado el empobrecimiento correlativo del 
aquí demandado y, por último, el tercer elemento que dicho 
enriquecimiento se haya producido sin causa. 
 
No existe por parte de la aquí demandante el enriquecimiento que sin justa 
causa alega el demandado, y por lo contrario llama la atención del juzgado 
que quien aparentemente recibió un dinero mutuado entre a formular dicho 
mecanismo de defensa cuando de acuerdo con los hechos de la demanda, 
es quien no ha cancelado la obligación derivada precisamente del contrato 
de mutuo adosado como soporte de la acción declarativa que nos ocupa.  
 



  8  

No podemos establecer de forma alguna de acuerdo con el acervo 
probatorio recaudado, que la aquí demandante se vaya a enriquecer al 
pretender las sumas de dinero reflejada en el contrato de mutuo que el señor 
Rogelio Manuel José Arenas suscribiera en calidad de mutuario o deudor.  
 
Conforme a las anteriores premisas ninguno de los mecanismos propuestos 
esta llamado a prosperar, atendiendo que su enfoque va dirigido a no 
reconocer el pago de las obligaciones contenidas en el contrato de mutuo, 
vínculo o relación jurídica plasmada en el documento que se finca como 
pilar de esta demanda.  
 
A continuación reitera el Despacho su posición frente a la clase de acción 
que nos ocupa y para ello tenemos que de acuerdo con la demanda, nos 
encontramos frente a una acción declarativa y por lo tanto es necesario 
observar las siguientes nociones y normas, para establecer la viabilidad de 
la acción y tenemos:  
  

- Nuestro ordenamiento procesal, Código General del Proceso, desde 
el articulo 368 hasta el artículo 587, introdujo cuatro tipos de 
procedimiento los cuales se destacan, entre los contenciosos, el 
proceso declarativo, el ejecutivo, los de liquidación y el de jurisdicción 
voluntaria que no tiene ese carácter contencioso.  

  
El proceso declarativo se ha dividido de acuerdo con el interés jurídico del 
demandante en declarativo puro, donde el demandante solo pide que 
declare la existencia o inexistencia de un derecho o relación jurídica, sin que 
se trate de imponer al demandado ninguna responsabilidad, ni de alegar 
incumplimiento, ni pedir que se modifique una relación jurídica existente o 
se constituya una nueva, pues lo que se busca es la certeza jurídica del 
derecho o la relación jurídica. El declarativo de condena, donde una parte 
solicita que la otra parte reconozca la existencia de un derecho, quedando 
obligada a satisfacer la pretensión o queda sujeta a las consecuencias del 
incumplimiento de una obligación suya y se le imponga una condena. El de   
declaración constitutiva, donde se busca no solo la declaración de certeza 
jurídica sino la modificación de un estado jurídico preexistente.  
 
Los procesos declarativos o de conocimiento tienen como finalidad la 
declaración de un derecho o responsabilidad en la constitución de una 
relación jurídica, identificables por no existir certeza jurídica sobre el derecho, 
buscando precisamente la certidumbre jurídica, siendo procedente cuando 
no existe un derecho cierto, sino apenas una pretensión que el demandante 
busca que el juez declare en su favor.     
  
Destacase que, por tanto, son los requisitos indispensables o axiológicos de 
toda acción declarativa, para la prosperidad de la acción:  
  

- Que no exista la certeza jurídica sobre el derecho,   
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- Que no sea un derecho cierto,  
- Que busque la declaración de la existencia o inexistencia de un 

derecho o relación jurídica.  
  
En el presente caso, la demandante persigue por medio de esta acción que 
se declare que el demandado le adeuda unas sumas de dinero 
provenientes de un contrato de mutuo y, por lo tanto, como consecuencia 
de dicha declaración se condene al pago de tales sumas de dinero.  
 
De acuerdo con los fundamentos fácticos de la demanda, se expresa que 
la demandante entregó la suma de $20.000.000.oo, en calidad de préstamo, 
la que se devolvería en el término de un mes, es decir, el día 12 de febrero 
de 2012, plazo que nunca se prorrogó, y que adicionalmente el deudor se 
obligó a pagar la suma de $720.000.oo, obligación correspondiente a los 
intereses devengados de seis meses que no recibió la demandante por 
haber retirado los dineros prestados a razón de $120.000.oo por mes, y la 
suma de $240.000.oo correspondiente a la multa por haber retirado la 
demandante los dineros prestados. Y se allega como prueba el documento 
que contiene el contrato de préstamo.   
  
Pues bien, la demandante en esta acción declarativa busca en el fondo es 
la orden de pago de las acreencias y obligaciones plasmadas en un 
contrato de mutuo, vínculo o relación jurídica que se encuentra consagrada 
en el documento adosado como anexo y prueba de la demanda, sobre el 
cual no queda manto de duda que su suscriptor y deudor es el aquí 
demandado. 
 
Nos anuncia la parte general de los acápites de las obligaciones y contratos 
que “todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes 
y no puede ser convalidado si no por su consentimiento mutuo o por causas 
legales (art. 1602 C.C)”.   
  
De igual manera, encontramos que en todos los contratos bilaterales va 
envuelta la condición resolutoria y desde la perspectiva del artículo 1546 del 
C.C., en caso de no cumplirse con las obligaciones pactadas en dicha 
relación jurídica el contratante cumplido podrá a su arbitrio o pedir la 
resolución del mismo o exigir su cumplimiento con la respectiva 
indemnización de perjuicios, que para el caso en estudio, la parte que está 
exigiendo su cumplimiento y por la naturaleza del contrato, solo permite 
exigir su cumplimiento con indemnización de perjuicios, que en este caso se 
reducen por ser de carácter dinerario, al reconocimiento o imposición de 
intereses.  
  
Viene de las anteriores nociones normas y premisas que en el presente caso 
no procede la acción declarativa propuesta por la demandante, pues claro 
se nota que la fuente de las obligaciones reclamadas se encuentran dadas 
en el contrato de mutuo, cuyo documento se aportó al proceso, lo que la 
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vuelve inviable e impide que este Despacho constituya nuevamente una 
relación jurídica preexistente, creando nuevas condiciones de esos 
compromisos, cuando la demandante goza de la demostración de su 
relación jurídica, y es con ella con la que tiene que reclamar sus derechos, 
máxime que el deudor demandado como lo hizo en la contestación a esta 
demanda tiene una serie de planteamientos y excepciones en contra de la 
existencia, eficacia y exigibilidad del contrato de mutuo.  
  
Este Despacho no puede entrar mediante esta clase de acción declarativa 
modificar los términos del compromiso contractual primigenio, pues si se 
accediera a las pretensiones, esto es, declarar la existencia de la obligación 
y ordenar el pago como consecuencia de esa declaración, sería como 
dictar un mandamiento de pago en una acción que no es de este resorte, 
creando nuevas etapas para la exigibilidad de la obligación y privando al 
aquí demandado de todas las excepciones que podría presentar frente a la 
creación de una nueva oportunidad para la acreedora, entre ellas la de 
prescripción, pues las características y anotaciones de la demandada así lo 
persiguen.    
  
Como es sabido, las acciones declarativas, no cuentan con un marco 
definido para la creación, modificación y/o extinción de derechos, pero no 
puede convertirse en un medio, para reavivar relaciones contractuales que 
en su debida oportunidad temporal debieron ejercitarse ya fuese con la 
exigibilidad de las obligaciones contenidas en el contrato de mutuo que 
sirve de base a esta demanda, o bien a través de otras clases de acciones 
que permiten al acreedor entrar a demostrar que debido a ese 
incumplimiento hubo un menoscabo de su patrimonio.  
  
Nuestra legislación civil, abarca ampliamente este tema y establece en 
forma clara la clase de acción a formular en situaciones como la planteada 
en esta litis, que no es otra, que la de un enriquecimiento sin justa causa, sin 
que en momento alguno se vislumbre ese planteamiento en los hechos ni 
pretensiones de la demanda, como para que el Juez, pueda darle una 
interpretación extensiva al libelo genitor conforme lo ha reiterado nuestra 
máxima corporación de Justicia, ya que el énfasis de la misma, se finca en 
el contrato de mutuo. 
  
En conclusión, los medios exceptivos traídos a colación por la pasiva no se 
encuentran debidamente probados y respaldados, reiterando el aspecto 
de que su vocación tienen carácter de excepciones ejecutivas y no 
declarativas, pues así se desprende de su formulación, lo que aunado a que 
la vía tomada por el actor no es la adecuada, se entrarán a negar las 
pretensiones, con base en el análisis aquí planteado.   

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal de 
Bogotá D.C., transformado transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Siete de 



  11  

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Administrando Justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

  
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de mérito formuladas por 
la parte demandada y que denominó prescripción extintiva, 
desconocimiento del documento, nulidad absoluta o eventual nulidad 
relativa del contrato de mutuo acuerdo objeto de la acción, inexistencia del 
contrato de mutuo, temeridad y mala fe de la demandante, 
enriquecimiento sin causa, conforme a la parte motiva de esta decisión.  

  
SEGUNDO: NEGAR por improcedentes las pretensiones incoadas por la parte 
demandante, atendiendo que no es esta la acción adecuada para obtener 
el pago de las sumas derivadas del contrato de mutuo base de este asunto.   
  
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante. Señálese como 
agencias en derecho la suma de $ 900.000.oo, tásense en su oportunidad.  
  

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

     
           MIGUEL ANGEL TORRES SANCHEZ  

JUEZ  
  
  
  

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
02/05/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 


